
 
  

Madrid, 06-10-2023 

 

UNA VUELTA MÁS A LA DESORGANIZACIÓN 
 

Ante la falta de planificación del Departamento de Recursos Humanos, nos encontramos que la 
convocatoria del panel de AHP que resolvimos en esta semana, no contemplaba un puesto 
asegurado en la Dependencia de Gestión de la Delegación de Girona. Ahora, una vez resuelto 
el panel y en vista del número de personas de esa Dependencia que han resultado adjudicatarias 
de otros puestos, tanto la Delegación de Girona, como los Departamentos de Gestión Tributaria 
como de RRHH se ven en la necesidad de cubrir esas plazas. Hecho este que ya avisamos antes 
de que finalizara la reunión.  

Ante esta situación, la Subdirección de Relaciones Laborales nos ha comunicado que “se va a 
proceder a una convocatoria de continuación del Panel 2023P04 para atender necesidades 
urgentes del servicio en el Área de Gestión de la Delegación de la AEAT de Girona. Al no ser un 
panel independiente, el personal funcionario que obtuvo destino en el Panel 2022P08, sólo podrá 
resultar adjudicatario en este nuevo panel si se produjese un cambio de localidad. 

En el Panel a convocar se ofrecerá una plaza asegurada en Girona Gestión Tributaria. 

Por razones de urgencia, dada la necesidad de determinar la oferta de los destinos de nuevo 
ingreso del Cuerpo de Agentes de la Hacienda Pública, el plazo para participar en el citado panel, 
una vez publicado será de “7 días NATURALES.” 

 

Para más información y ver la documentación pincha en los siguientes enlaces: 

● Blog de CCOO-AEAT en el espacio sindical de la Agencia Tributaria 

● Web de CCOO-AEAT 
 

https://www.aeat/wpsindical/ccoo/
https://sae.fsc.ccoo.es/AEAT

